
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 05001 31 10 001 2022-00152 01 

 

 

De conformidad con el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, en 

armonía con el artículo 624 del C. G. del P., se da traslado por el 

término de cinco (5) días a la parte contraria del escrito de 

sustentación del recurso de apelación presentado por la parte 

denunciada.  

Se advierte, que el escrito del recurso será enviado al correo 

electrónico del denunciante, teniendo en cuenta la reserva que 

contempla el artículo 9° del Decreto 806 de 2020. 
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